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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Secretario de la Junta Nacional 
de Gobierno Tendrá Rango y 

Carácter de' Ministro de Estado 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te. ha. ordenad9 lo siguiente, 
Decreto No. 3 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, 

En uso de sus facultades legislativas: 
' Decreta: 
Arto. lo.-El Secretario de la Junta 

Nacional de Gobierno a que se refiere el 
Arto. 9, del Decreto No. 2 de veinte de 
abril del corriente aña, y los Secretarios 
Privados de los Miembros de la misma a 
que se refiere el Arto. 18 del mencionado 
Decreto, tendrán el rango y carácter de 
Ministros de Estado, para todos sus efec
tos. 

Arto. 2o.-Este Decreto comepzará a 
regir desde el momento de su aprobación 
y será publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Ma
nagua, D. N., uno de mayo de mil novecien
tos setenta Y. dos. - Cornelio H. Hüeck1 
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Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Amoldo Lacayo Maison, Se

. cretario. 

Por Tanto: .Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., cinco de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - R. MAR
TlNEZ L. - F. AGUERO. - ALFONSO 
LOVO C. - El Ministro de la Goberna
ción, Leandro Marín Abaunza". 

N ómbranse Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y de 
Apelaciones de Masaya 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen· 
te, ha oy<lenado lo siguiente: 

Decreto No. 4 
La Asamblea Nacional Constituyente de 

la República de Nicaragua en uso de sus 
facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.-Háse por electo Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia al doctor 
Juan Huembes y Huembes en sustitución 
del doctor Felipe Rodríguez Serrano, quien, 
aceptó nombramiento del Poder Ejecutivo. 

Arto. 20.-,-Háse. por electo Magistrado 
de la Corte de Apelaciones de Masaya, 
Sala de lo Civil, al doctor Iván Escobar 
Fomos, .en. sustitución del doctor Juan 
Huembes y -Hucmbes, quien pasó a inte
grar la Corte Suprema de Justicia. 

El período del nuevo Magistrado, ternli
nará al mismo tiempo que el de los res
tantes Magistrados ya electos. 

Arto. 3o.-Los Magistrados electos~ 
doctores Juan Huembes y Huembes e Iván 
Escobar ~·ornos, tomarán posesión de sus 
cargos ante el Ministro de la Gobernación. 

Arto. 4o.-El presente Decreto deberá 
publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en f'l Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Mana
gua, Distrito Nacional, uno de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - Come
lio H. Hüeck, Presidente. - Ramiro Gra
nera Padilla, Secretario. - Amoldo La
cayo Maison, Secretarió. · 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, D.N., 5 de mayo de 1972. 
R. MARTINEZ L. - F. AGUERO. -ALF. 
LOVO C. - Lcandro lllarín ..4.baunza, Mi
nistro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédi+o Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Compañía Licorera de 

Nicaragua, S. A. 
Reg. 2001 - R/F 200297 - <$: 368.00 

Decreto N9 24 

El Presidente de la República,-· 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo · Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

COMP~IA LICORERA DE NICARA
GUA, S. A., clasificada por Decreto N" 34 
del 18 de Febrero de 1966, publicado en 
"La Gaceta" N9 61 del 14 de Marzo de 1966, 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y de acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, se .reclasifique su Planta Indus
trial que tiene instalada en Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, la cual de
dica a la elaboración de Rones, Alcohol In
dustrial; Alcohol Bi-Rectificado, cremas y 
Licores Varios. 

Segundo: La Resolució11 N<1 135 C, dicta
da por el Ministerio de Economía, Indus
fria y Comercio el 14 de Abril de 1972, en 
la que tomando en cuenta el dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In
dustrial, . se reclasifica dicha Planta In
düstrial como Industria Existente del Gru
po "A", con aplicación de las disposicio
nes establecidas por el Arto. 17 del Con
venio antes mencionado. 

... Tercero: La comunicación escrita por 
medio ·de la cual la firma solicitante acep
ta los términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que Ja Empresa gradualmente ha veni

do realizando innovaciones tecnológicas en 
e} proceso productivo que han dado como 
resultado un mejoramiento de la produc
tividad y calidad de los productos. 

Que tiene programado un ¡plan de in
versiones adicionales del orden de los diez 
millones de córdobas ( ~ 10.000,000.00) 
tendientes a incrementar la capacidad pro
ductiva y el volumen de sus operaciooes, 
mejorar sustancialmente las condiciones 
cualitativas de sus artículos y ampliar las· 
líneas de producción. · 
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Que en sus actividades industriales uti
liza un mayor porcentaje de materias pri
mas nacionales derivadas del sector agrí
cola. 

Que sostenidamente contribuye a los 
planes gubernamentales de desarrollo por 
su alto poder de tributación fiscal. 

Que es procedente, por la diversificación 
en sus líneas de producción y la transfor
mación cualitativa de sus artículos, ¡.once
derle la reclasificación solicitada, otorgán
dole igual tratamiento que a otra planta 
nacional clasificada de conformidad con el 
Convenio para producir artículos con ca
racterísticas y usos similares a los de nue
va fabricación. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, 7, 17 

y demás del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al · Desarrollo Indus
trial, 

Decreta: 

Arto. 19 - Otorgar a COMPA:.SIA LI
CORERA DE NICARAGUA, S. A., úni
ca y exclusivamente para lo que se refie
re a su Planta Industrial antes mencio
nada, los beneficios siguientes : 

a) Exenci6n total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los dcrechoo consulares, 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo; 

b) Exención de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
sobre la importación de materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases; 

c) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
sobre la importación de combusti
bles estrictamente para el proceso 
industrial, excepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre 
la renta y utilidades; 

e) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el ¡patrimonio. 

Los beneficios previstos en los 
acápites que anteceden serán por la 
misma modalidad e igual vencimien
to que los señalados por el Decreto 
N° 33 del 12 de Mayo de 1971, pu
blicado en "La Gaceta" N° 113 del 
24 de Mayo de 1971. 

Para el uso de las franquicias en 
la importación de los artículos an
tes detallados, el beneficiario pre
sentará ante el Ministerio de Eco-

nomía, Industria y Oomercio, solici
tud conteniendo una lista y sus can
tidades de las maquinarias y equi
pos que necesitará para la instala
ción inicial de su planta o para com
pletar las instalaciones de ésta, así 
como de las materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases 
que utilizará para su producción 
durante el primer semestre .de ope
raciones. La lista en cuestión, en lo 
sucesivo o sea durante el 1período 
de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por 1períodos semestrales y 
en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será ana
lizada y aprobada cuando los ar
tículos en ella presentados sean in
dispensables para el establecimiento, 
ampliaciones u operaciones de la 
planta, no puedan disponerse de 
sustitutos centroamericanos ade
cuados y sean consignados a la em
presa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una 
vez aprobada, !?Crá transcrita me
diante Resolución al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solici
tar la franquicia o exención respec
tiva, en cada uno de sus casos. 

Arto. 2<1 - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Cumplir con el programa de inversión 
y producción expuesto en su solicitud que_ 
fue lo que dio base para otorgar su recla
sificación y comunicar, dentro de los trein
ta días calendarios de su ocurrencia, cual
quier modificación en los planes o proyec
tos iniciales ocurridos durante el goce de 
las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y . 
datos- que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener un 
control periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y registros 
especiales, sujetos a inspección, informa
ción detallada de las mercancías que im
porte con franquicia aduanera, así como 
el uso y destino que haya .dado a las mis
mas. 

Arto. 3<> - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
IncentiVüS Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 
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Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica· 
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y la Ley Nacional, y podrá ser mo
dificado, adicionado, o Derogado de acuer
do con los términos de los mismos. 

Arto. 49 - ·Dejar sin ningún valor ni 
efecto legal el Decreto N9 34 del 18 de Fe
brero de 1966, publicado en "La Gaceta" 
N<1 61 del 14 de Marzo de 1966. 

Arto. 59 - Publicar el 1presente Decre
to en el Diario Oficial "La Gaceta" para 
que surta sus efectos desde la fecha de su 
publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, Distrito Nacional, a los veintinueve 
días del mes de Abril de mil novecientos 
setenta y dos. - A. SOMOZA D., Presi
dente de la República. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo ilfontiel B., 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a. William J. Rocha A. 
Título de Licenciado en ; 

Administración de Empresas 

Reg. No. 2010 - RIF 199504 - ~ 60.00 

No. 8655 

El Ministerio de Educación Pública, -

Considerando : 

Que la UNIVERSIDAD CENTROAME
RICANA, que funciona en esta Ciudad, 
pide 10e le extienda el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, al Señor 
William Jesé Rocha Aburto, natural de 
Managua, Departamento del mismo nom~ 
bre, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle extendido el correspondiente Di
ploma, a los once días del mes de abril de 
mil novecientos setenta y dos. ' 

Acuerda: 

lo. Extenderle al Señor William José Ro
cha Aburto, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que. le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2o. Este Acuerdo debm ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., 4 de mayo de 1972. - J. An
tonio Mora R., Ministro de Educación Pú-

blica. - Ante mí: José María Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Secretaria 
Ejecutiva a Conny Tijerino M. 
Reg. 1769 - R/F 184142 - <S 60.00 

N9 15429 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la Señorita CONNY TIJERINO 
MANTILLA, natural de Managua, Depar
tamento del mismo nombre, República de 
Nicaragua, solicita se le e;,opida el Título 
de SECRETARIA EJECUTIVA, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma, 
librado por el Centro de Estudios Supe
riores,· (Escuela de Secretariado Ejecuti
vo) de esta ciudad, a los 27 días del mes 
de Febrero de 1971, 

Acuerda: 
1<1-Extenderle el Título de SECRETA

RIA EJECUTIVA, para que goce 
todos los Derechos y Prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

2<1-Este Acuen!o deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial·. -Ma
nagua, D.N., 13 de Agosto de 1971. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbrase Representante del 
Ministerio de Economía Ante Tres 

·Instituciones Nacionales 
"Acuerdo No. 10-V 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo No. 20 del Código Arancelario 
de Importaciones del 28 de junio de 1955; 
el Decreto Legislativo No. 1331 del 4 de 
abril de 1967 y el Decreto No. 13 del 1 
de febrero de 1968; 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Henry 

Hüeck Plata, Vice-Ministro de Economía, 
Industria y Comercio, miembro: 
a) De la Comisión Central Aduanera, 
b) Del Consejo Nacional de Transporte y 
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c) Del Comité Coordinador de la Indus
tria Láctea. 

en representación del Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio, en las tres ins
tituciones. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir de esta fecha y deberá 
publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado ' en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los tres días del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y dos. 
- R. MARTINEZ L. - F. AGUERO. -
A. LOVO CORDERO, "JUNTA NACIO
NAL DE GOBIERNO". -Juan José Mar
tinez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio". 

Apruébase Resolución del Consejo 
Directivo del Banco Central Sobre 

Impresión de Billetes Córdobas 
"Decreto No. 73-MEIC 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades legales pertinentes, 

Decreta: 
Artículo lo.-Aprobar la Resolución 

No. CD-12-B-72 del Consejo Directivo del 
Banco Central de Nicaragua, de fecha 20 
de abril del corriente· año, que literalmente 
dice: 

"No. CD-12-B-72 - EL CONSEJO DI
RECTIVO DEL BANCO CENTRAL DE 
NICARAGUA, con base en la facultad que 
le concede el Art. 12, numeral 7, de la Ley 
Orgánica de la Institución, 

Resuelve: 
Previa aprobación del Poder Ejecutivo 

en el ramo de Economía y obtenida la co
tización correspondiente, autorizar a la 
Administración del Banco Central de Ni
caragua para que, con sujeción a lo que 
establecen los Artos. 10 y 11 de la Ley 
Monetaria, proceda a una nueva impre
sión de billetes córdobas hasta por un Ur.. 
tal de Cuarenta y Tres Millones Quinien
tas Cincuenta Mil Formas ( 43.550.000) 
de Serie "C", con valor total facial de 
Trescientos Noventa y Cinco Millones de 
Córdobas ( CS: 395.000.000.00) en las si
siguientes cantidades y denominaciones: 

Cantidad de Valores 
Formas Denominaciones Faciales 

25,000.000 de es: 2.00 es: 50,000.000.00 
7,000.000 " 5.00 35,000.000.00 
8,000.000 " 10.00 80,000.000.00 
1,500.000 " 20.00 30,000.000.00 

500.000 
,, 

50.00 25,000.000.00 
1,500.000 

,, 
100.00 150,000.000.00 

50,000 " 500.00 25,000.000.00 ---
43,550.000 TOTALES: 395.000.000.00 

Dimensiones : Largo 156 milímetros: 
Ancho, 67 milímetros. 

Leyendas: Anverso: Parte superior del 
billete: "Banco Central de Nicaragua". 
Mostrará también una efigie, dibujo o ale
goría y la correspondiente denominación 
en números y debajo de ésta, en letras, 
para cada forma. Parte inferior del bi
llete: Resolución del Consejo Directivo 
del Banco Central de Nicaragua, de 20 de 
abril de 1972. Decreto Ejecutivo No. 
73-MEIC de 27 de abril de 1972. 

Reverso: Parte superior del billete: 
"Banco Central de Nicaragua". Ostentará 
una efigie, dibujo o alegoría, lo mismo que 
la correspondiente denominación en nú
meros por cada forma. 

Firmas: Todas estas formas llevarán 
impresas las leyendas legales que autori
cen su impresión, lo mismo que las firmas 
del General de División Anastasio Somo
za. Debayle, con el título : "Presidente de 
la República", la del Doctor Roberto In
cer Barquero, con el títul<' "Presidente del 
B&-nco Ce'ntral de Nicaragua" y la del Li
cenciado Rodolfo Bojorge Moreira, con el 
título: "Gerente del Banco Central de Ni
caragua", y solamente la forma de Dos 
Córdobas ( CS: 2.00) traerá impresas del ex
terior las tres firmas que autorizan su 
circulación. 

Numeración y Serie: Las formas pre
sentarán en su anverso la numeración do
ble de su registro colocada en forma dia
gonal, en los extremos .inferior izquier
do y superior derecho. Serie: La Serie 
para todas las formas será: SERIE "C", 
impresa en el anverso y en forma diago
nal superior izquierda e inferior derecha. 

. Los colores de los billetes serán iguales 
para el anverso y reverso en cada una de 
las siete denominaciones, las que se dis
tinguirán de la siguiente manera: 

De CS 2.00.-El color de fondo será ver
de olivo. En su anverso aparecerá el di
bujo del Banco Central de Nicaragua con 
su nombre al pie. Dentro del marco del 
billete llevará impreso un número "2" y 
debajo de éste, la frase DOS CORDOBAS. 
En las cuatro esquinas, en tamaño más 
pe;queño un número "2". La numeración 
doble de su registro comenzará con el 
00000001, hasta completar el total de for
mas de su denominación; o sea hasta 
25.000.000. En el reverso, mostrará un 
sembradío de algodón. Igual que en el 
anverso llevará un número "2", lo mismo 
que en las cuatro esquinas, en menor ta
maño. 

De CS: 5.00.-El color de fondo será ver
de claro. En su anverso mostrará la efi-
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gie del Cacique Nicarao, con su nombre 
al pie. Dentro del marco del billete lle
vará impreso un número "5" y debajo de 
é~te, la frase CINCO CORDOBAS. En las 
cuatro esquinas y en tamaño más peque
ño, un número "5". La numeración doble 
de su registro comenzará con el 0000001, 
hasta compfotar el total de formas de su 
denominación, o sea hasta 7.000.000. En 
el reverso ostentará como alegoría la fi
gura de un trabajador, con su nombre al 
pie. Igual que en el anverso llevará un 
número "5", lo mismo que en las cuatro 
esquinas, en menor tamaño. 

De ~ 10.00.-El color de fondo será ro
jo. En su anverso mostrará la efigie de 
Andrés Castro, con su nombre' al pie. Den
tro del marco del billete llevará impreso 
un número "10" ·y debajo de éste, la fra
se DIEZ CORDOBAS. En las cuatro es
quinas, en tamaño más pequeño un núme
ro "10". La numeración doble de su re
gistro comenzará con el 0000001, hasta 
completar el total de formas de su deno
minación, o sea hasta 8.000.000. En el re
verso, ostentará la Casa Hacienda "San 
Jacinto" con su nombre al pie. Igual que 
en el anverso mostrará un número "10'', lo 
mismo que en las cuatro esquinas, en me
nor tamaño. 

De ($: 20.00.-El color de fondo será ana-
. rhnjado. En su anverso mostrará a Raf ae

la Herrera, con su nombre al pie. Dentro 
del marco del billete llevará impreso un 
número "20" y debajo de éste, la frase 
VEINTE CORDOBAS. En las cuatro es
quinas, en tamaño más pequeño, un núme
ro "20". La numeración doble de su re
gistro comenzará con el 0000001, hasta 
completar el total de formas de su deno
minación, o sea basta 1,500.000. En su re
versó mastrará el acto del canje de ratifi
cación de la Abrogación del Tratado Cha
morro-Bryan, con su leyenda al pie. Igual 
que en el anverso mostrará un número 
"20", lo mismo que en las cuatro esqui
nas, en menor tamaño. 

De <$'. 50.00.-El color de fondo será li
la púrpura. En su anverso mostrará la 
efigie' de Máximo Jerez, con su nombre al 
pie. Dentro del marco del billete llevará 
impreso un número "50" y debajo de és
te, la frase CINCUENTA CORDOBAS. En 
las cuatro esquinas, en tamaño más peque
ño, un número "50". La numeración doble 
de su registro comenzará con el 000001, 
hasta completar el total de formas de su 
denominación, o sea hasta 500,000. En el 
reverso mostrará un tema sobre ganade
ría con su nombre al pie. Igual que en· el 
anverso mostrará un número "50", lo 
mismo que en las cuatro esquinas, en me
nor tamaño. 

De <$'. 100.00.-El color de fondo será 
púrpura. En su anverso, ostentará la 
efigie de José Dolores Estrada, con su nom
bre al pie. Dentro del marco del billete 
llevará impreso un número "100" al cen
tro y debajo de éste, la frase CIEN ·coR
DOBAS; en las cuatro esquinas, en ta
maño más pequeño, el número "100". La 
numeración doble de su registro comenza-. 
rá con el 0000001, hasta completar el to
tal de formas de su denominación, o sea 
hasta 1,500.000. En el reverso, mostrará 
la Flor Nacional ( Sacuanjoche) con su 
leyenda al pie. Igual que en el anverso 
mostrará un número "100", lo mismo que 
en las cuatro esquinas, en menor tamaño. 

De <$! 500.00.-El color de fondo será 
negro. En su anverso, mostrará la efigie 
de Rubén Darío, con su nombre al pie. 
Dentro del marco del billete llevará im
preso un número "500" y debajo· de éste, 
la frase QUINIENTOS CORDOBAS. En 
las cuatro esquinas, en tamaño más pe
queño, el número "500". La numeración 
doble de su registro comenzará con el 
00001, hasta completar el total de formas 
de su denominación, o sea hasta 50,000. 
En su reverso mostrará una vista del Tea-· 
tro Nacionhl Rubén Darío, con su nom
bre al pie. Igual que' en el anverso mos
trará un número "500", lo mismo que en 
las cuatro esquinas, en menor tamaño. 

Arto. 2o.-El presente Decreto surte 
sus efectos desde el día de hoy y deberá 
de publicarse en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dádo en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y dos. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. -Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, 
Inqustria y Comercio". 

Precios Mínimos a que el INCEI 
Comprará Maíz, Sorgo, Frijoles 

y Arroz en Granza 
"Acuerdo No. 9-V 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 195 Cn., inciso 3) , los Decretos 
No. 156 del 13 de diciembre de 1955; No. 
18 del 12 de marzo de 1956, Artos.·2 y 3; 
y No. 18 del 7 de marzo de 1959. 

Acuerda: 
Artículo Primero: Los precios mínimos 

a que el Instituto Nacional de Comercio 
Exterior e Interior (INCEI) comprará 
i_naíz blanco y amarillo; Sorgo, Frijol ro
JO o negro; y Arroz en granza para la co
secha del año de 1972-1973 serán los si
guientes: 
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a) Maíz blanco - Calidad uno (1) ($: 23.00 Quintal 
Maíz blanco - Calidad dos (2) 22.00 " 
Maíz blanco - Calidad tres (3) 20.00 ,, 

b) Maíz amarillo - Calidad uno (1) 21.00 
,, 

Maíz amarillo - Calidad dos (2) 20.00 " 
Maíz amarillo - Calidad tres (3) 19.00 

,, 

e) Sorgo - Calidad uno (1) 18.00 " 
Sorgo - Calidad dos (2) 17.00 ,, 
Sorgo - Calidad tres {3) _16.00 " 

d) ·Frijoles rojos o negros - Calidad uno (1) 50.00 " 
Frijoles rojos o negros - Calidad dos (2) 48.00 " 
Frijoles rojos o negros - Calidad tres (3) 46.00 " 

e) Arroz Granza ............ .. 
Artículo Segundo: La escala de precio 

anterior se sujetará a la calidad que el 
INCEI establecerá de conformidad a ta
blas en que se mostrará públicamente la 
diferencia de la misma, y que obedezca a 
contenido de humedad, cantidad de gra
nos quebrados y materias extrañas con
tenidas en el quintal. 

Artículo Tercero: Los precios anterio
res se pagarán puestos los productos en el 
Plantel del Granero del INCEI en Mana
gua, o en los lugares que éste desigiie. 

Artículo Cuarto: Los precios fijados 
en el presente acuerdo, regirán por el tér
mino de un año, a partir del día 5 de mayo 
de 1972, al 4 de mayo de 1973. 

Artículo Quinto: · Este acuerdo deberá 
publicarse por tres veces consecutivas en 
"La Gaceta", Diario Oficial, y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha estipulada. en · 
el artículo que antecede. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintisiete de abril de mil no
vecientos setenta y dos. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio". 

3 2 

Compañía Petrolera Chevron 
Nicaragua Solicita Concesión de 

Exploración de Petróleo 
"Chevron Atlántico VIII" 

Reg. No. 1395 - R/F 166335 - ~ 1.560.00 

Señor Director General de Riquezas Na
turales: 

30.00 ,, . . . . . . 
tado de Delaware, Estados Unidos de Amé
rica, con sucursal debidamente estableci
da en Nicaragua, con domicilio en esta ciu
dad, como lo compruebo con el documento 
que en forma original y con su traducción 
auténtica presento con este escrito para 
que tenido a la vista se razone y se me 
dC:vuelva, ante Usted con todo respeto 
comparezco y expongo: 

Mi representada es actualmente titular 
de las conceiliones de exploración de pe
tróleo denominadas CHEVRON ATLAN
TICO II y CHEVRON ATLANTICO ill 
que fueron originalmente concedidas el 4 
y 5 de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis respectivamente y posteriormente 
prorrogadas por términos de tres años adi
cionales que vencerán el 3 y 4 de marzo del 
afio en curso respectivamente. 

Con fundamento en la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley sobre Exploración y Explo
tación de Petróleo y sus Reformas y con 

. especial apoyo en el Arto. 30 de la Ley 
General sobre la Explotación de las Ri
quezas Naturales y en vista que estando 
tan próximo el término de la prórroga a 
que me he referido, mi representada 
no -ha obtenido resultados satisfacto-·. 
rios que acrediten la inmediata explo
tación de petróleo solicita una nue
va concesión de exploración de la mis
ma substancia, con derecho preferen
te, en un área que coincide parcialmente 
con las áreas actualmente comprendidas 
por las concesiones denominadas CHE
VRON ATLANTICO II y ID, por un pe
ríodo de tres años y que para los fines de 
esta solicitud y subsiguientes se denomi

Yo, Hugh L. Renfro, mayor de edad, ca- na CHEVRON ATLANTICO VIII, de una 
sado, petrolero y de este domicilio, ac- extensión aproximada de tres mil seis
tuando en mi carácter de Gerente y apo- cientos nueve kilómetros cuadrados .... 
derado generalísimo de la COMPA~IA (3,609 Kms2), localizada en la Platafor
PETROLERA CHEVRON NICARAGUA, ma Continental, en la Costa del Atlántico, 
sociedad -anónima organizada, constituí- frente al Departamento de Zelaya como 
da y existente conforme las Leyes del Es- r aparece marcado en el mapa general de 
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Nicaragua que se acompañará. La ubica
ción, área y linderos de la concesión soli
citada se detallan como sigue: 

UBICACION: Plataforma Continental, 
Océano Atlántico, frente al Departamen
to de Zelaya. 

AREA: Aproximadamente trescientos 
sesenta mil novecientas treinta y dos ,hec
táreas (360,932 has.) o sean tres mil seis
cientos nueve kilómetros cuadrados .... 
(3,609 Kms2) aproximadamente. 

LINDEROS: Partiendo desde un punto 
localizado en la intersección del meridiano 
82" 25' de longitud Oeste y el paralelo 139 
25' de latitud Norte se sigue hacia el Oes
te sobre la línea de dicho paralelo hasta 
llegar a un punto localizado en la intersec
ción del citado paralelo con el meridia
no 839 00' de longitud Oeste; de allí se si
gue hacia al Norte a lo largo de ese meri
diano hasta un punto localizado en la in
tersección de él con el paralelo 139 56' de 
latitud Norte; de allí hacia el Este y si
guiendo el último mencionado paralelo se 
sigue hasta un punto localizado en la in
tersección de ese paralelo con el meridia
no 829 25' de longitud Oeste, de alli se si
gue hacia el Sur siguiendo el último cita
do meridiano hast:a llegar al punto de par
tida cerrando así el perlmetro de la conce
S:i0n solicitada que tiene aproximadamen
te un área de 360,932 hectáreas. 

· La Compañía Petrolera Chevron Nica
ragua se propone realizar durante la vigen
cia de la concesión los trabajos de explo
ración que se concierten con esa Dirección 
General habida cuenta de los que ya se 
han realizad.o durante la vigencia de las 
concesiones anteriores y sus prórrogas. 

Como es bien sabido de esa Dirección 
General mi representada es subsidiaria 
cien por ciento perteneciente a Standard 
Oíl Company of California, compañía cu
ya capacidad financiera y técnica en la ex
ploración, explotación, refinamiento, trans
porte y mercadeo de petróleo ha sido bie.n 
acreditada y conocida por esa Dirección 
General, así como el hecho de que Compa. 
ñía Petrolera Chevron Nicaragua ha cum
plido fielmente con sus obligaciones fisca
les de inversión y de trabajos en las con
cesiones de exploración cuyas prórrogas 
están a punto de finalizar. Para docu
mentar lo anteriormente expuesto me per
mito hacer referencia a la documentación 
presentada con las solicitudes de conce
sión de exploración de las áreas denomi
nadas CHEVRON ATLANTICO I, II, III 
y IV y durante la vigencia de dichas con
cesiones y sus prórrogas, documentación 

que me pernúto solicitar que sea tomada 
como parte integrante de· esta solicitud. 

Con expresas instrucciones de mi mandan
te categóricamente declaro que tanto ella 
como su representante y quienes le suce
dieran en sus derechos con respecto a la 
concesión solicitada se someten a la ju
risdicción de las autorfüades administra
tivas y judiciales indicadas por la ley ge
neral y la esI?OOial citadas más arriba a.si 
como de que prestarán acatamiento a to
das las leyes pertinentes en vigor. en el 
país. Asimismo categóricamente declaro 
con el carácter con que comparezco que 
no existe ni én esta solicitud ni en la con
cesión que bajo ella se obtendrá ningún 
interés de parte de Gobierno o Estado Ex
tranjero y que la Compañía Petrolera 
Chevron Nicaragua no está comprendida 
en ninguna de las prohibiciones estableci
das por el Arto. 16 de la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les. La Compañía que represento decla
ra, en virtud de la presente solicitud, que 
se reserva el derecho inherente y prefe
rente de obtener dentro de la zona a que se 
refiere esta solicitud una concesión de 
explotación de las riquezas minerales men
cionada en este escrito de conformidad con 
el Arto. 31 de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales. En 
<UUilPlimiento del Arto. 52 de la citada ley 
esta solicitud se integra con los siguien
te.a documentos: 

1) Traducción auténtica de la escritura 
de constitución social, de los estatu
tos y de la resoiución de la Junta Di
rectiva ordenando establecer la su
cursal en Nicaragua· de Compañia 
Petrolera Chevron Nicaragua, debi
damente inscritos en el registro com
petente. Así también se acompañan 
copias simples de los documentos ci
tados. 

2} Poder a mi favor con su traducción 
auténtica y copia simple del mismo. 

3) Los docuni~ntos que demuestran que 
la solicitante dispone de capacidades 
técnicas y financieras suficientes pa
ra emprender y llevar a cabo los tra
b'ajos de exploración que se concier
ten ya obran en poder de esa Direc
ción General. 

4) El mapa general del territorio nacio
nal con la indicación donde está ubi
cada la zona a que se refiere esta so
licitud demarcada debidamente. 

5) Dos ejemplares de un croquis del área 
solicitada conteniendo información en 
cuanto a linderos y extensión aproxi
mada igualmente demarcada. 

6) El informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

La descripción general de los trabajos 
de exploración que mi representada o sus 
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sucesores intentan realizar durante la vi
gencia de la concesión solicitada depende
rá de la forma en que los trabajos se con
cierten con esa Dirección General de acuer
do con lo estipulado en el párrafo del 
Arto. 30 de la Ley ,General sobre la Ex
plotación de las Riquezas Naturales. Cual
quier otro dato, informe o doot1lnento que 
Ud. considere necesario en apoyo de Ja. 
presente solicitud lo ofrezco facilitar y 
presentar en cualquier tiempo que Ud. lo 
mande. Mi representada está anuente y 
presta a cumplir con la obligación de cons
tituir depósito de costas en_la forma que 
esa Dirección General fije así como cons
tituir depósito de garantía conforme el 
Arto. 107 de la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales. Para 
notificaciones señalo las oficinas de Ca
rrión, Cruz, Hüeck & Manzanares en el dé
cimo piso del Banco de América de esta 
ciudad. Presentará este escrito el doctor 
Alejandro Carrión Montoya. 

Managua, Distrito Nacional, primero 
de marzo de mil novecientos setenta y dos. 
Hugh L. Renfro. . 

Para su presentación. - A. Carrión, 
Abogado. · 

Presentado por el doctor Alejandro Ca
rrión Montoya a ·las once de la mañana, 
del primero de marzo de mu novecientos 
setenta y dos. - Gilberto Bergman Pa
dilla, Director General de Riquezas Na
turales. 

Dirección General de Riquezas Natu
rales. Managua, Distrito Nacionál, diez 
de marzo de mil novecientos setenta y dos. 
Las nueve de la mañana. 

Por prosentada la anterior solicitud, 
constituya la firma interesada su Depósi
to de Costas en el Banco Central de Nica
ragua por la suma de Un Mil Córdobas 
( ~ 1.000.00) de conformidad con lo clis
puesto en el Arto. 106 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales. Notifíquese. - Gilberto Bergman 
Padilla, Director General de Riquezas Na
türales. 

Dirección General de Riquezas Natura
les. Managua, Distrito Nacional, veinti_.. 
uno de marzo de mil novecientos setenta 
y dos. Las once de la mañana. 

Habiendo constituido la COMP ARIA 
PETROLERA CHEVRON NICARAGUA, 
su Depósito de Costas y estando su soli
citud de acuerdo con la Ley, se acepta y 
por consiguiente, publíquese por tres ve
ces con intervalos de ( 5) cinco días en el 
Diario Oficial "La Gaceta". Notifíquese. 
-· Gilberto Bergman Paclilla, Director Ge
neral de Riquezas Naturales. 

3 3 

Compañía Petrolera Che'Vron 
Nicaragua Solicita Concesión 
de Exploración de Petróleo 

"Chevron Atlántico IX" 
Reg. No.1396-RIF 166334- <s: 1.740.00 

Señor Director General de Riquezas Na
turales~ 

Yo, Hugh L. Renfro, mayor de edad, ca
sado, petrolero y de este domicilio, ac
tuando en mi carácter de Gerente y apo
derad.o generalísimo de la COMP A:flrIA 
PETROLERA CHEVRON NICARAGUA, 
sociedad anónima organizado, constituida 
y existente conforme las Ley~ del Esta
do de Delaware, Estados Unidos de Amé
rica, con Sucursal debidamente estableci
da en Nicaragua, con domicilio en esta 
ciudad, como lo compruebo con er Poder 
que en forma original y con su traducción 
auténtica presento con este escrito para 
que tenido a la vista se razone y se me 
devuelva, ante Usted con todo respeto 
comparezco y expongo: 

Mi representada es actualmente titular 
de las concesiones de exploración de pe
tróleo denominada CHEVRON ATLANTI
TICO I y CHEVRON ATLANTICO II 
que fueron originalmente conceclidas el 
cinco y el cuatro. de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis respectivamente y 
posteriormente prorrogadas por términos 
de tres años adicionales que vencerán el 
cuatrp y tres de marzo del año en curso 
respectivamente. Con fundamento en la 
Le.y General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y la Ley sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo y sus 
Reformas y con especial apoyo en el Artp, 
30 de la Ley General sobre la Explota-
ción de las Riquezas Naturales y en vis
ta de que estando tan próximo el término 
de las prórrogas a que me he referido mi -

-representada no ha obtenido resultados 
satisfactorios que acrecliten la inmecliata 
explotación de petróleo solicita una 
nueva concesión de exploración de la 
misma substancia con derecho preferente 
en un área que coincide parcialmente con 
las áreas actualmente comprendida.El por 
las concesiones denominadas CHEVRON 
ATLANTICO I y CHEVRON ATLANTI-
00 II, por un período de tres años y que 
para los fines de esta solicitud y subsi- , 
guientes se denomina CHEVRON ATLAN- · 
TICO IX, qe una extensión aproximada de 
doscientos sesenta y un mil setecientos 
cincuenta y seis hectáreas (261.756 hts.) 
o sean dos mil seiscientos diecisiete ki
lómetros cuadrados (2.617 Kms.2) apro
ximadamente, localizada en la Plataforma 
Continental, en la Costa del Atlántico, 
frente al Departamento de Zelaya. cgmo 
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aparece marcado en el mapa general de 
Nicaragua que se acompaña. 

La ubicación, área y linderos de la con
cesión solicitada se detallan como sigue: 

UBICACION: Plataforma Continental, _ 
Océano Atlántico, frente al Departamen
to de Zelaya. 

AREA: Aproximadamente doscientas 
sesenta y un mil setecientas cincuenta y 
seis hectáreas (261.756 hts.) o sean dos 
mil seiscientos diecisiete kilómetros cua
drados (2.617 Kms2) aproximadamente. 

LINDEROS: Partiendo de un punto lo
calizado en.. la intersección del meridiano 
82925' de longitud Oeste y el paralelo 13"' 
56' de latitud Norte se sigue a lo largo de 
dicho paralelo con dirección Oeste hasta 
un punto situado en la intersección de es
te paralelo con ermeridiano 83900' de lon
gitud Oeste; de allí siguiendo a lo largo 
del último citado meridiano con dj.rect?rón 
Norte se llega a un punto localizado en la 
intersección de este meridiano con el pa
ralelo 14900' latitud Norte; de allí siguien
do dicho paralelo con dirección Este se 
llega a un punto localizado en la intersec
ción del paralelo con el meridiano 8~54' 
de longitud Oeste; de allí se sigue con di
rección Norte a lo largo del último cita
cio meridiano hasta llegar a un punto lo
calizado en la ,intersección de dicho me
ridiano con el paralelo 14936' de latitud 
Norte; de allí se sigue sobre dicho para
lelo con dirección Este se llega a un punto 
localizado en la intersección de él con el 
meridiano 82925' de longitud Oeste; de 
allí con dirección Sur se sigue a lo largó 
del último citado meridiano hasta llegar 
al punto de partida cerrando así el perí
metro de la concesión solicitada que tiene 
un área aproximada de doscientas sesenta 
y un mil setecientas cincuenta y seis hec
táreas. 

La COMP MUA PETROLERA CHE"
VRON NICARAGUA se propone realizar 
durante la vigencia de la concesión los 
trabajos de exploración que se concierten 
con esa Dirección General habida cuenta 
de los que ya se han realizado durante la 
vigencia de las concesiones anteriores y 
sus prórrogas. 

Como es bien sabido de esa Dirección 
General mi representada es subsidiaria 
éien por ciento perteneciente a Standard 
Oil Company of California, compañía cu
ya capacidad financiera y técnica en la 
explotación, exploración, refinamiento, 
transporte y mercadeo de petróleo ha si
do bien acreditada y conocida por esa 
Dirección General, así como el hecho de 
que COMP AAIA PETROLERA CHE
VRON NICARAGUA ha cumplido fiel-

mente con sus obligaciones fiscales de in
versión y de trabajos en las concesiones 
de exploración cuyas prórrogas están a 
punto de finalizar. 

Para documentar lo anteriormente ex
puesto me permito hacer referencia a la 
documentación que fue presentada con las 
solicitudes de concesión de exploración 
de las áreas denominadas CHEVRON 
ATLANTICO I, II, ID y IV y durante la 
vigencia de dichas concesiones y sus pró
rrogas documentación que me permito so
licitar que sea tomada como parte inte
grante de esta-solicitud. Con expresas ins
trucciones de mi mandante categóricamen
declaro que tanto ello como su represen
tante y quienes le sucedieren en sus dere
chos con respecto a la concesión solicita
da se someten a la jurisdicción de las au
toridades administrativas y judiciales in
dicadas por la tey General y la especial 
citada más arriba así como de que pres
tarán acatamiento a todas las leyes perti
nentes en vigor en el país. Asimismo ca
tegóricamente declaro con el carácter 
con que comparezco que no existe ni en . 
esta solicitud ni en la concesión que ba
jo ella se obtendrá ningún interés de parte 
del Gobierno o Estado extranjero y que 
la COMPA:fil'IA PETROLERA CHEVRON 
NICARAGUA no está comprendida en 
ninguna de las proliibiciones establecidas 
por el Arto. 16 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 
La Compañia que represento declara, en 
virtud de la presente solicitud, que se re
~rva el derecho inherente y preferente de 
obtener dentro de la zona a qu se refiere 
esta solicitud una concesión de explota
ción de las riquezas minerales menciona
das en este escrito de conformidad con 
el Arto. 31 de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales. En 
cumplimiento del Arto. 52 de la citada Ley 
esta solicitud se integra con los siguien
tes documentos: 

1) Traducción auténtica de la Escritu
ra de Constitución Social, de los Es
tatutos y de la Resolución de la Junta 
Directiva ordenando establecer la Su
cursal en Nicaragua de COMP AAIA 
PETROLERA CHEVRON NICARA
GUA, debidamente inscritos en el Re
gistro competente. Así también se 
acompañan copias simples de los do
cumentos citados. 

2) Poder a mi favor con su traducción 
auténtica y copia simple del mismo. 

3) Los documentos que demuestran que 
la solicitante dispone de capacidades 
técnicas y financieras suficientes pa
ra emprender y llevar a cabo los tra
bajos de exploración que se concer-
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• 
ten ya obran en poder de esa Direc
ción General. 

4) El mapa general del territorio nacio
nal con la indicación donde está ubi
cada la zona a que se refiere esta so
licitud demarcada debidamente. 

5) Dos ejemplares de un croquis del área 
solicitada conteniendo información en 
cuanto a linderos y extensión aproxi
mada igualmente demarcada. 

6) El informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

La descripción general de los trabajos 
de exploración que mi representada o sus 
sucesores intentan realizar durante la vi
gencia de la concesión solicitada depen
derá de la forma en que los trabajos se 
concerten con esa Dirección General de 
acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
del Arto. 30 de la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Cualquier otro dato, informe o docu
mento que Usted considere necesario en 
apoyo de la presente solicitud lo ofrezco 
facilitar y presentar en cualquier tiempo 
que Usted lo mande. Mi representada es
tá anuente y presta a cumplir con la obli
gación de constituir. depósito de costas en 
la forma que esa Dirección General fije 
así como constitu.ir depósito de garantía 
conforme el Arto. 107 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales. 

Para notificaciones señalo las oficinas 
de Carrión, Cruz, Hüeck & Manzanares 
en el décimo piso del Banco de América 
en esta ciudad. Presentará este escrito el 
doctor Alejandro Carrión Montoya. 

Managua, Distrito Nacional, marzo pri
mero de mil novecientos y dos. - Hugh 
L. Renfro, Gerente y Apoderado de Com
pañía Petrolera Chevron Nicaragua. 

P. S. P. 
A. Carrión 

Presentado por el doctor Alejandro Ca
rrión Montoya a las once de la mañana 
ciel día primero de marzo de mil novecien
tos setenta y dos. - Gilberto Bergman 
Padilla, Director General de Riquezas Na
turales. 

Dirección General de Riquezas Natu
rales. Managua, Distrito Nacional, diez 
do marzo de mil novecientós setenta y dos. 
Las nueve y cinco minutos de la mañana. 
. Por presentada la anterior solicitud, 
constituya la firma interesada su Depó
sito de Costas en el Banco Central de Ni
caragua por la suma de Un Mil Córdobas 
( ~ 1.000.00) de conformidad con lo dis
puesto en el Arto. 106 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales. Notifíquese. - Gilberto Bergman 

Padilla, Director General de Riquezas Na-
turales. ' 

Dirección General de Riquezas Natura
les. Managua, Distrito Nacional, veinti
uno de marzo de mil novecientos setenta y 
dos. Las once y quince minutos de lama
ñana. 

Habiendo la COMP ~IA PETROLERA 
CHEVRON NICARAGUA, constituido su 
Depósito de Costas y estando su solicitud 
de acuerdo con la Ley, se acepta y por con
siguiente, publíquese por tres veces con 
intervalos de cinco días en el Diario Ofi
cial "La Gaceta". Notifíquese. - Gilber
to Bergman Padilla, Director General de 
Riquezas Naturales. 

Instituto Nacional 
de Seguridad Social 

3 3 

Extiéndese Aplicación del Seguro 
Social, en Rama de Invalidez, Vejez 
y Muerte a Empleados y Obreros· 

de PROLACSA -
Reg. 1857 - R/F 182942 - <$: 344.00 
El Consejo Directivo del Instituto Na

cional de Seguridad Social, en uso de las 
facultades que le confieren los Artos. '42 
y 65 de la Ley Orgánica de Seguridad So
cial, y el 194 de su Reglamento General, y 

Considera:g.do: 

Que la Compañía Centroamericana de 
·Productos Lácteos, S. A., (PROLACSA), 
solicita la extensión del campo de aplica
ción del Seguro Social en la rama de inva
lide~, vejez y muerte a sus empleados y 
obreros; _ 

Que de conf o.rmidad con el Decreto 
NQ 70 de 16 de Dieiembre de 1964 y el 
Decreto NQ 81 de 2 de Septiembre de 1965 
se extendió el área geográfica para la ra
ma de invalidez, vejez y muerte, para los 
trabajadores de todas las instituciones 
bancarias, a todos los funcionarios, em
pleados y obreros del Estado, de Institu
ciones y Entes Autónomos en todo el te
rritorio nacional; 

Que la protección en la rama de inva-. 
lidez, vejez y muerte puede hacerse sin 
que sea necesaria la habilitación de servi
cios médicos o de oficinas administrati
vas en los lugares en que se cubre esa 
rama; , 

Que la extensión se debe financiar con 
el 4.60% de los salarios de cotización, co
n-espondiendo 4% para la rama de IVM y 
el 0.6% para los gastos administrativos; 
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Que el Arto. 53, letra e) de la Ley Or
gánica de Seguridad Social establece que 
el aporte del Estado debe ser equivalen
te al 25% de la suma calculada ipara fi. 
nanciar el sistema, , 

D e c r· et a: 

Artículo 1 Q - Se extiende el área geo
gráfica de aplicación del Seguro Social, 
en la rama de invalidez, vejez y muerte, 
para los empleados y obreros de la Com
pañía Centroamericana de Productos Lác
teos, S. A. (PROLACSA), situada en la 
Jurisdicción del Municipio de Matagalpa. 

Arto. 29 - La cobertura de los riesgos 
de esta extensión se financiará con el 4.60% 
de los salarios de cotización, siendo el 4% 
para la rama de invalidez, vejez y muer
te, y el 0.60% para los gastos adminis
trativos. 

Artículo 3'1 -. Corresponderá al patrono 
una contribución equivalente al 2.30% de 
los salarios de cotización, a los emplea
dos y obreros una contribución equivalen
te al 1.15% de los salarios .de cotización y, 
al Estado un aporte igual a la tercera par
te de lo recaudado por contribuciones 
obrero-patronal. 

Artículo 49 - Para la recaudación se
manal de las contribuciones obrero-patro
nal se aplicará la siguiente tabla, basada 
en las categorías de salarios vigentes: 

OOI'IZACION OOI'IZACION OBRERO·PA· 

CATEGORIAS DE TRABA· PATRONAL n::: 
JA.DORES z~ 

1.15% COTIZACION 

I 0.20 0.40 0.60 
II 0.45 0.90 1.35 
m 0.65. 1.30 1.95 
IV 0.85 '1.70 2.55 
V 1.10 2.20 3.30 

VI 1.45 2.90 4.35 

VII 1.95 3.90 5.85 

VIII 2.70 5.40 8.10 

IX 3.60 7.20 10.80 

X 4.70 9.40 14.10 

XI 5.85 11.70 17.55 

XII 7.10 14.20 21.30 

XIII 8.65 17.30 25.95 

XIV 10.95 21.90 32.85 

Artículo 5Q - Todo lo referente a las 
cotizacfooes y su forma de pago se regi
rá por lo dispuesto en ~l Reglamento. Ge
neral del Instituto Nacional de Segundad 
Social. 

Artículo 6<1 - Quedan excluidos del 
campo de aplicación los ejecutivos y técni
cos extranjeros. 

Articulo 711 - Procédase a la inmediata 

afiliación de los trabajadoces comprendi
dos en este Decreto. 

Artículo 89 - Señálase la semana que 
principia del día veintinueve de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos como fecha 
para la iniciación de la cobranza de las co
tizaciones correspondientes. 

Artículo 99 - Publíquese en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los veintisiete días del mes de Abril de mil 
novecientos setenta y dos. 

(f) Adolfo Muñiz Otero - Rafaez Al
varado Sarria - Ernesto Navarro Ri
.chardson - Abraham · Rossman Casti
lla - Roberto Sacasa Zamora - Gustavo 
Parajón Domínguez - Carlos Reyes Du· 
que Estrada - Klaus Sengelma.nm Bun
ge - José NicoUís Marín Ximenes - Jus
to Adolfo Ordeñana Gaitán - Francisco 
Anzoátegui Lacayo - Roberto Rosales 
Mercado, Secretario". 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg, No. 1938 - R/F 172625 - Valor (f 45.00 

Nueve mafia.na, veinticuatro mayo, subástase 
seis manzanas Camoapa. 

Ejecuta: Inés Mora de Arancibia a Silvio Var
gas Martlnez. 

Secretaria, Juzgado Local, Boaco, ocho mayo 
mil novecientos setentidós. - S. Medina, Sec~ 
tarta; 

3 3 

Reg. No. 1918 - R/F 169838 - Valor (f 90.00 
Tres tarde veintiséis de mayo subastaráse es

te Juzgado finca Esquipulas, ocho ma.nz.ana.s, lin· 
dB.tite: Oriente, Angel Garcia; Poniente, Segun
do Espinosa; Norte, Tomás Pederse; Sur, Angel 
Garcla. 

Ejecución: Segundo Espinoza contra Rosen
do Mairena. 

Base: Un mU doscientos córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Matagalpa., 

cinco de mayo de mil novecientos setentidós. -
O. Rizo M., Srlo. 

s 3 

Reg. No. 1947 - R/F 199694 - Valor (f 135.00 
Cinco tarde, veinticuatro mayo próximo, subas

taráse local este Juzgado, finca urbana ubicada 
en Banio San Jacinto esta ciudad, lindante: Nor
te, catorce varas, Rafael Alvarado; Sur, calle 
enmedio, diez varas, Fernando de Trinidad; Orien
te, veintiocho varas y treintiuna pulgadas, Mer
cedes Tobal Reyes; Occidente, veinticinco varas 
y diecisiete pulgadas, Simón Mendoza, contiene 
mejoras varias, inscrita No. 27.186, tomo 398, fo
lio 99, asiento 4o. Sección Derechos Reales, Libro 
Propiedades este Departamento. 

Base: ($: 10.417.60. 
Postura: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a SU

vio Brlones Gómez. 
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Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, mayo cinco, mil novecientos setentldós. -
R. Duarte, Juez Segundo Civil del Distrito. - R. 
Chamorro, Secretario. 

3 3 

El dla Domingo 21 de Mayo de 1972, a las 
8 a. m., en la Sala de Remates de nuestra Ofi
cina Principal, (Casa Matriz), y de conformidad 
con los Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Or
gánica, se rematarán al mejor postor las prendas 
de plazo vencido correspondientes a nuestra Ofi
cina Principal (Casa Matriz), detalladas a conti
nueación cuyos due:ftos no las hubieren renovado, 
abonado o cancelado a tiempo. 

Las personas que deseen líacer postura en esta 
Subasta pueden, presentarse que serán ofdas y 
atendidas conforme a derecho. 

• N9 de 'la Descripción Base deJ 
Boleta de la8 Pr~;; . Remate 

79683 1 Reloj de muje~Óri~ •• Cf 22.80 
79692 1 Cad., 6 grs ... t: ..... ~ 2Z.80 
79707 6 Anillos, 1 cad., 22 1h grs. . . 136.. 80 
79711 1 Puls. de 9 mon. mex. 8 grs. 60. 00 
7972t 1 Reloj, 2 pares chapas, 1 anl-

79740 
79743 
79783 
79789 
79795 
79808 
79809 
79825 
79842 
79862 
79867 
79871 
79884 
79887 

79895 
79896 
79926 
79935 
79951 
79986 
79988 
79990 
80015 
80053 
80092 
80093 
80101 
80107 
80123 
80124 
80141 
80142 
80146 
80181 
80188 
80190 
80195 

llo, 1 puls., 1 cad., 1 cad dije 
de mon. de 5 dólares, 92 grs. 

1 Par chapas, 2 cad., 43 grs ... 
1 Puls., 33 grs. . . 
1 . Cad., 10 grs. . . . . . . . • 
1 Cad., 21 grs. . . . . . . • • • • 
1 Par arg., 4 grs. . . 
1 Cad., 1anillo,17 grs. ..•• 
1 1 Anillo, 1 .puls., 15 grs. 
3 Anillos, 13 grs. . . . • 
1 Anillo,. 11 grs. . . . . 
1 Anillo, 1 cad., 18 grs. . . 
1 Anillo, 20 grs. . . . . . . 
1 Puls. 6 1h grs. . . . . . . . . . . 
1 Par arg., 1 anillo, 10 grs. . . 
1 Prend., 1 par chapas, 4 a.nl-

llos, 1 escl., 26 grs. . . . . 
2 Anlllos, 1 puls., 18 grs. 
1 Cad., 18 grs. . . . . . . . . 
2 Puls., 10 grs. . . . . • • • • 
1 Escl., 53 grs. . . . . , . 
1 Puls., 39 grs. . . . . . . . • 
1 Cad., 18 grs. . . • . • . . • 
1 Anillo, 10 grs. . . . . . . 
4 Anillos distintos, 14 grs. . . . • 
1 Cad. mart., 6 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo de brillantes, 3 grs 
1 Puls. tej. N9 8, 9 grs. . • 
1 Puls .. 19 gra. . . . . . . 
3 Anillos distintos, 6 grs. 
1 Escl., 6 1h grs ......•.. 
1 Cad., 6 grs ...... . 
1 Anillo, 1 puls., 16 grs. 
1 Puls., 9 grs. . . . . . . 
2 Anillo!I dist. 16 grs ... 
2 Cad. mart., 15 grs. . . 
1 Cord. tej., 161h grs ... 
1 Pula., 42 grs. . . . . . . 
1 Cad., 1 puls., 28 grs. 
1 Anillo de brillantes, 1 escl., 

4 anillos, 1. p chapas, 20 grs. 
Anillo, 16 grs. . . . . . . . . . . 
Puls., 13 grs. . . . . . . . . . . 
Anillos, 1 ;par chapas, 1 escl. 
1 cad., 14 grs. . . • . . . 

80215 1 
80236 1 
80250 1 

80253 
80267 
80275 
80281 
80285 
80291 
80302 

1 Cad., 21 grs. . . . . . . 
1 Cad., 17 grs ....... .. 
1 Anillo, 14 grs ........ . 
1 Puls., 29 grs. . . . . . . 
1 Cad., 9 grs ........ . 
1 Cad., 15 grs. . . . . . . . . 
2 Escl., 1 cad., 1 anillo, 15 grs. 

684.00 
205.20 
136.80 
53.20 

106.40 
22.80 
76.00 
76.00 
76.00 
60.80 
91.20 

121.60 
38.00 
60.80 

136.80 
91.20 
76.00 
45.60 

243.20 
174.80 

76.00 
60.80 
60.80 
30.40 

1,216.00 
45.60 

106.40 
30.40 
38.00 
30.40 
60.80 
38.00 
76.00 
76.00 
60.80 

197.60 
152.00 

228.00 
91.20 
60.80 

68.40 
121.60 

76.00 
76.00 

152.00 
45.60 
76.00 
76.00 

NP de la 
Boleta 

Descripción 
de la8 Prendas 

80305 
80306 
80315 
80329 
80342 
80344 
80374 
80379 
80386 
80311 

80539 
80042 
80586 
80597 
80598 
80599 
90600 
90606 
90613 
80625 
80629 
80632 

80634 
80647 
80657 
80702 
80715 
80717 

1 Cad., 28 grs. . . . . . . 
1 . Cord., 53 grs. . . . . . . 
1 Par chapas, 3 anillos, 8 grs. 
1 Puls., 32 grs. . . • • . . 
1 Puls., 19 grs. . . . . . . 
1 Anillo brillantes, 9 rubies 
2 Cad., 1 par arg., 13 grs. • . 
1 Puls., 14 grs. . . . . . . . . 
1 Cad., 9 grs. . . . ...•• 
1 Anillo, 1 par de argollas, 2 

cadenas, 20 grs. . . . . 
1 Anillo, 3 grs. . • • • • . • . . . 
2 Cad., 15 grs. . . . . • • • • . . 
1 Par arg., 1 cad., 7 grs. . . . . 
2 Cad., 1 anillo, 1 p. arg. 14 grs. 
1 Cad., 1 puls., 12 1h grs. . • 
1 Sad., 2 anillos, 7 grs; . . . . 
1 Prensa corbata, 6 grs. . . 
1 Puls., 19 grs. . . . . . . . .. 
1 Par chapas, 1 cad., 9 grs. 
1 Anillo, 11 grs. . . . . 
1 Anillo, 2 puls., 8 grs. . . 
1 Dije, 1 par chapas, 1 pren

dedor, 10 grs. . . . .. . . 
1 Par chapas, 1 cad., 8 grs. 
1 Puls., 10 grs. . . . . . . . . 
1 Puls., 48 grs. ·. . . . . . . . 
1 Par arg., 7 grs. . . . . . . 
1 Anillo de grad. 16 grs. . . 
1 Par arg., 1 escl. dije de mon. 

mex., 10 grs. . . . . 
80722 1 Anillo, 1 par chapas, 1 escla-

80744 
80766 
80774 
80784 
80796 
80~03 
80812 

. 80815 
80824 
80845 
80846 
80847 
80855 
80862 
80869 
8()881 
80886 
808!l9 

va, 9 grs .... · · · . · · · 
1 Par arg., 1 cad., 12 grs. 
1 Pula., 15 grs. . . . . . . 
1 Puls., 15 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 18 grs. . . . . 
1 Puls., 21 grs. . . . . . . 
2 Anlllos, 14 grs. . . . . 
1 Anillo, 13 grs. . . . . 
1 Escl.. 38 grs. . . . . 
1 Reloj Dorada . . . . . . . . 
1 Anillo, 1 cord., 30 grs. . . 
1 Puls.. 1 par chapas, 13 .l!TS· 
2 Pares chapas, 1 cad., 30 grs. 
1 Cad., 22 grs. . . . . . . . . 
2 Puls .. 31 ~· ..... . 
1 Par ar~'.. 1 cord., 38 grs. 
1 Cad.. 18 grs. . . . . . . 
1 Anillo. 1 escl.. 32 grs. . . 
1 PulA. de aro. 11l l?l'S •.••• 

Bnann , 
80951 1 
80954 5 
80987 1 
80990 2 
81010 1 
81028 2 

A ,,;110 ~ .. hrl11Ant.Ps. 1 '!,(, PTS. 
Anillo, 15 grs. . . . . . . . . 
Pares de chapas, 18 grs. 
EscL, 14 grs ........ . 
Cad., 8 grs ........ . 

Cad., 1 par chapas, 6 grs. 
Cad., 1 par arg., 1 escl. 26 
gramos ............. . 

81038 1 Anillo, 11 irrs. . . . . . . . . . . 
91056 1 Escl., 1 anillo, 1 cad, 14 grs. 
81064 1 Cad., 2 anlllos. 9 grs. 
81076 1 Anillo, 1 cad., 13 grs. 
81082 1 Pnls .. 1 anillo, 25 grs. 
81086 1 EACl., 19 grs. . . . . . . 
81108 1 Cad .. 1 anillo, 23 grs. 
81109 2 Puls., 21 ln'S. . • . . . . 
811 U 1 PM' ar~.. 1 11nl110. 4 F.rA. 

811 ?.n A ,,rno º" h,.i11<1nt1>s ? t:n'!I. 

81J ?ll 1 Pul s... 1 ,..,,.1Avit., 1? 14 P"1'S. 

81171 1 Par arg., 1 es.el. 12 1h grs. . . 

1213 

Base del 
Remate 

136.80 
304.00 
38.oo' 

152.00 
60.80 

273.60 
76.00 
76.00 
45.60 

106.40 
18.24 
76.00 
30.40 
54.20 
53.20 
15.20 
15.20 

196.40 
45.60 
60.80 
30.40 

30.40 
28.00 
45.60 

152.00 
38.00 
76.00 

53.20 

53.20 
60.80 
91.20 
91.20 

196.40 
121.60 
76.00 
76.00 

182.40 
30.40 

121.60 
60.40 

121.60 
91.20 

1!'i2 .00 
212.80 
106.40 
]i:l2.40 
lM . .tn 
is;? nn 
76.00 

121.60 
76.00 
45.60 
30.40 

152. 00 
38.00 
76.00 
53.20 
68.40 

152.00 
81.20 

121.60 
106.40 
?.?..80 

3nA.OO 
'7R no 
76.00 
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N• de Za 
Boleta 

Descripción 
de las prendas 

81189 1 Escl., 3 grs. . . . . . . 
81194 2 Puls., 1 cord., 84 grs. 
81196 1 Cad., 14 grs. . . . . . . 
81197 1 · Cad;, 22 grs. . . . . . . 
81205 1 Anillo, 1 puls., 26 grs. 
81249 1 Puls., 28 grs. . . 
81284 1 Puls., 22 grs. . . . . . • 
81289 1 Reloj Oris . . . . . . . . 
81300 1 Cad., 19 grs. - . . . . . . 
81311 1 Cad., 1 anillo, 15 grs. . . . . 
81336 1 Cad., 16 gra. . . . . . . 
81346 1 . Cad., 1 par chapas, 7 grs. 
81358 1 Cad., 32 grs. . . . . . . . . 
81396 1 Anillo, 1 cad., 16 grs. . . . . 
81402 1 Escl., 1 anillo, 6 % grs ... 
81417 1 Puls., 62 grs. . . . . . . 
81418 1 Cad., 21 grs .......... . 
81428 1 Cad., 26 grs. . . . . . . . . . . 
81430 1 Par chapas, 1 cad., 14 grs. 
81431 1 Puls., 18 grs. . . . . . . . . 
81434 1 Cad., 1 escl., 7 grs. . . . . 
81451 3 Anillos, 1 prend., 11 grs. 
81452 1 Eocl., 75 grs. . . . . . . . . 
81456 1 Cord., 20 grs. . . . . . . 
81457 1 Cad., 1 anillo, 10 grs. . . 
81458 1 Puls., 19 grs. . . . . . . . . 
81470 1 Escl., 1 par chapas, 1 cade-

na, 28 grs ............ . 
81476 1 Puls., 36 grs ...... . 
81478 1 Par de arg., 3 grs. . . . . . . 
81483 1 Anillo con 2 piedras, 13 grs. 
81488 1 Anillo de· grad. 9 grs. . . . . 
81489 2 Cad., 14 grs. . . . . . . . . . . 
81511 1 Cord., 1 par chapas, 31 grs. 
81514 2 Anillos, 1 cad., 28 grs ..... 
81515 1 Pul~, 20 grs. . . . . . . 
81531 1 Anillo, 1 cad., 9 grs. . . 
81559 2 Anillos, 11 grs. . . . . . . 
81564 1 Cad., 11 grs. . . . . . . . . 
81577 1 Par arg., 1 cad., 17 grs. . . 
81579 1 Puls., 1 escl., 48 grs. . . . • 
81586 1 Puls. de aro, 1 anillo, 15 grs. 
81636 1 Cad., 19 grs ...... .i • • • • 

81645 1 Cad., 1 par chapas con 1 
mon. mex. cada. una, 17 grs. 

81658 1 Puls., 60 grs. . . . . . . . . 
71663 1 Cad., 15 grs. . . . . . . 
81678 1 Cad . ., 1 puls., 26 grs. 
81691 1 Anillo, y pula., 7 grs. 
81697 2 Cad., 1 anillo, 32 grs. 
81733 2 Anillos, 9 grs. . . . . . . 
81737 1 Anillo, 1 cad., 25 grs. 
81741 1 Cad., 10 grs ...... . 
81742 1 Puls., 10 grs. . .... . 
81791 • 1 Cad., 19 grs. . . . . 
81796 1 Cad., 1 anillo, 8 grs. . . . . 
81853 1 Puls., 13 grs. . . . . . . 
81858 1 Anillo, 1 puls., 44 grs. 
81861 1 Anillo, 7 grs. . . . . 
81883 1 Pule., 21 grs. . . 
81896 1 Pulll., 1 cord., 26 grs. 
81901 1 Par arg., 1 anillo 1 cade-

na, 26 grs. . . . . . : .. 

81908 1 Puls., 38 gFS. • • • • • • • . • • 

81914 2 Pares hapas, 15 grs. ·. . . .... 
819!1 1 Anillo, 1 puls., 39 grs. . . 
81965 2 Cad., 1 escl., 1 anillo, 16 grs. 
81992 1 Cad., 11 grs. . . . . . . . . . . 
82000 1 Reloj nvicta, 1 puls., 14 grs. 
82012 2 Cad., 1 puls., 2 anillos, 1 par 

de chapas, 83 grs. . . . . . . 
82021 1 Puls., 7 % grs. . . . ' 
82035 1 Cad., 34 grs. , • . . . . . . . , 

Ba86 del N• de Za Descripción 
de las prendas Remate Boleta 

15.20 
501.60 

60.80 
76.00 

136.80 
150.00 
105.00 
45.00 

105.00 
75.00 
75.00 
37.50 

180.00 
9{).00 
30.00 

120.00 
90.00 

135.00 
45.00 

105.00 
37.50 
30.00 

345.00 
105.00 
37.50 
90.00 

135.00 
187.50 
18.00 
75.00 
52.M 
75.00 

127.50 
60.00 
67.50 
45.00 
37.50 
60.00 
75.00 

225.00 
75.00" 

105.00 

9{).00 
240.00 
76.00 

105.00 
37.50 

150.00 
37.50" 

150.00 
45.00 
60.00 

105.00 
45.00 
60.00 

240.00 
30.00 
75.00 

135.00 

135.00 

225.00 
75.00 

225.00 
60.00 
60.00 

105.00 

45.00 
37.60 

195.00 

82039 2 
82047 1 
82059 1 
82067 1 
82079 1 
82084 1 

Anillos, 1 cad., 1 escl., 8 grs. 
Cad., 4 grs ........ . 
Escl., 79 grs. . . . . . . . . . . 
Escl., 87 grs. . . . , . . . . 
Cad., 1 anilla, 7 % grs. . . . . 
Anillo, 1 par chapas, 1 cade
na., 10 grs. . . . . . . . . . . 
Reloj, 1 par chapas, 1 ani-82102 1 
Ilo, 6 grs ............ . 

82113 1 
82121 1 
82125 1 

Cad., 14 grs ........ . 
Cad., 17 grs ........ . 
Puls., 3 anillos, 2 pares de 
chapas, 2 "'dijes, 26 grs. . . 
Anillo, 1 puls., 14 grs. . . 
Cad., 28 grs. . . . . ' .. 
Escl., 1 par chapas, 13 grs. 
Anillo, 2 pares de arg., 2 
puls., 1 cad., 80 grs. . . 

82168 1 
82169 1 
82179 2 
82207 1 

82213 1 
82215 2 
82218 1 
82221 1 

Cad., 1 anillo, 13 grs. . . . . 
Cad., 1 escl., 13 grs. . . . . . . 
Cad., 15 grs. . . . . . . . . . . 
Par aretes de brillantes, 3 
gramos , ........... . 

82223 1 ·Puls., 2 pares de chapas, 2 
anillos, 1 escl., 46 'grs. . . . . 
Reloj Oris ...........• 
Par de chapas, 4 grs. . . . . 

. Anillos, 1 par de chapas, 2 
cadenas, 30 grs. . . . . . . 

82241 1 
82247 1 
82261 3 

82262 
82301 
82303 
82315 
82821 

82328 
82342 
82369 
82401 
82408 
82409 
82418 
82442 
82445 
82481 
82515 
82551 
82568 
82601 
82636 
82688 
82689 
82691 
82695 
82721 
82724 
82737 
82770 
82772 
82783 
82825 
82839 
82843 
82846 
82853 
82871 
82881 
82882 
82910 
82911 
82912 
82913 
82914 
82915 
82916 
82932 

1 Cad., 24 grs. . . . • . . . . 
1 . Anillo, 13 grs. . . . . . . 
1 . Anillo, 1 puls., 17 grs. . . • . 
2 Cad., 16 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 1 par de chapas, 1 ca-

dena, 17 grs. . . . . . . . . . . 
1 Anillo, 10 grs. . . . . . . . . 
1 . Cad., 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad., 1 par chapas, 10 grs. 
1 Par arg., 1 cad., 10 grs. 
1 · Puls., 9 grs. . . . . . . . . 
2 Anillos, 1 cad., 14 grs ....... ' 
1 Cad., 1 escl., 25 gr.s. . . . . 
1 Escl., 1 cad., 15 grs. 
1 Par chapas, 1 cad., 25 grs. . . 
1 RedQj Arta. . • • . . • 
1 .Par de chapas, i grs. 
1 .EscL, 9 grs. . . . . . . 
2 Anillos, 12 % grs. 
1 Cad., 12 % grs. . . 
1 Anillo, 1 cad., 27 grs. 
1 Reloj Noveltti . . . . 
1 Anillo de brillantes, 4 grs. 
1 Puls., 18 grs. . . . . . . . . 
2 Cad., 36 grs. . . . . . . . . 
1 Puls., 1 cad., 44 grs; .. 
2 Anillos., 1 cad., 28 grs. . . . . 
1 Anillo, 20 grs . . . . . . . . 
2 Anillo!l, 1 par chapas, 9 grs. 
1 Puls., 13 grs. . . . . . . . . . . 
1 Par de chapas, 4 grs. . . . . 
1 Par chapas, 1 anillo, 6 % grs. 
1 Anillo, 1 cad., 9 grs. . . . . . . 
1 Cad., 14 grs. . . . . . . . . . . 
1 Par chapas, 1 cad., 10 grs. . . 
2 Puls., 1 escl., 30 grs. . . 
1 Anillo, 15 grs. . . . . . . . . 
1 Cad., 42 grs. . . 
1 Puls., %% grs. . . . . 
1 Cord., 29 grs. . . . . . . . . 
1 Cad., 21 grs ...... . 
1 Anillo, 15 grs. . . . • 
1 Puls. 18 grs. . . . . . . 
1 Cad., 1 anillo, 27 grs. 
1 Anillo, 12 % grs. . . . . 
1 .Cord., 37 grs. . . 
2 Cad., 15 grs ...... . 

Base del 
Remate 

37.50 
22.50 

450.00 
450.00 
37.50 

37.50 

75.00 
"75.00 
75.00 

120.00 
67.50 

150.00 
60.00 

450.00 
75.00 
75.00 
75.00 

750.00 

225.00 
60.00 
22.50 

135.00 
105.00 

75.00 
75.00 
45.00 

60.00 
60.00 
90.00 
60.00 
60.00 
45.00 
75.00 

135.00 
90.00 
75.00 
30.1>0 
22.50 
37.50 
75.00 
45.00 

150.00 
30.00 

350.00 
105.00 
150.00 
225.00 
150.00 
120.0f} 

45.00 
67.50 
22.50 
37.50 
52.50 
75.00 
60.09 

135.00 
90.00 

187.50 
120.00 
120.00 
90.00 
60.00 
90.00 

120.-00 
60.00 

165.00 
75.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción 
de la8·prettdas 

82935 1 Cad., 9 grs. . . . . . . 
82941 1 Anillo, 4 grs. . . . . . . 
82943 1 Puls., 20 grs. . . . . . . 
82944 1 Anillo, 1 juls., 1 par de ar-

gollas, 1 cad., 20 grs. 
82946 2 Anillos, 1 cad., 11 grs. 
82962 1 Cad., 14 grs. . . . . . . . . . . 
82981 1 Par de chapas, 4 grs. . . • . 
83044 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . 
83057 1 Par de chapas, 1 anillo, 1 

esclava, 11 grs. . . . . . . 
83065 1 Puls., 14 grs ........ . 
83075 1 Par arg., 1 cad., 22 grs. . . 
83090 1 Cad., 1 anlllo, 9 grs ...... . 
83095 1 Puls., 21 grs. . . . . . . . . 
83097 1 par chapas, 1 anillo, 6 % grs. 
83136 1 par chapas, 2 anillos, 10 grs. 
83139 2 Sad., 10 grs. . . . . . . . . 
83144 2 Anillos, 5 grs. . . . . . . . . 
83149 1 Anillo de grad. 13 grs. . . . • 
83165 1 Cad., 1 anillo, 16 grs. . . . . 
83167 1 Cad., 1 prend., .10 grs. . . . . 
83208 1 par de aretes de brillantes, 

12 % ~s. ......... . 
83220 1 Puls., 101 grs. . . . . . . . . 
83228 3 Anillos, 1 dije, 15 grs. . . . . 
93230 1 Cordó., 1 puls., 52 grs. . . . . 
83246 1 Puls., 21 grs. . . . • . . . . . . 
83279 1 Cad, 1 jar de chapas, 2 ani-

llos, 29 grs. . . • . . . 
83283 1 Cad. 15 grs. . . . . . . 
83288 1 Puls., 1 anlllo, 66 grs 
83290 1 Pu1s., 30 grs. . . . • . . 
83296 1 Puls., 18 grs. . . . . 
83313 1 Reloj Orís ••...•.• 
83317 1 Puls., 1 ahillo, 1 cord., 51 grs. 
83321 1 Puls., 4 anillos, 16 grs. . . 
83325 1 Par arg., 4 grs. . . . . . . . . 
83328 1 Cord,, 10 grs. . . . . . . . . 
83329 1 Reloj, 1 puls., 1 cadena, 2 

anillos, 33 grs. . . . . . . . . 
83334 1 Anillo, 1 par chaps, 4 grs. 
83344 1 Cord., 1 cad., 20 grs. . . 
83347 2 Anillos, 1 puls., 9 grs ... 
83364 1 Cad., 1 anillo, 26 grs. . . . • 
83379 1 Puls., 1 cad., 31 grs. . . . . 
83338 1 Escl., 50 grs. . . . . • • • . 
83391 1 Anillo de brillantes, 4 grs. . \ 
83427 1 Cadena, 1 pulsera, 1 par de 

chapas, 31 grs. . . 
83428 1 Anillo, 8 gn1. . • . . . . 
83429 1 Anillo, 9 grs. . . . . . . . . 
83430 1 Anillo, 8 grs. . . . . . . . . . • 
83431 1 Anillo, 8 grs .......... . 
83154 2 Anillos de brillantes, 6 1,2 grs. 
83460 2 Anillos, 6 grs. . . . . . . . . 
834 70 2 Anillos, 1 sel., 1 cad., 51 grs. 
834 78 1 Cad., 10 grs. . . . . . . 
83481 1 Cad., 17 grs ...... . 
83482 1 Anlllo, 2 cad., 29 grs. . . 
83485 1 Cad., 11 grs. . . . . 
83515 1 Cord., 14 grs. . . . . . . . . 
83516 1 Puls., 17 grs. . . . . . . . . 
83519 1 Pul::t., 33 grs. . . . . . . 
83529 1 Escl., 58 grs. . . . . . . . . 
83535 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . 
83551 1 Par argollas, 1 anillo, 1 ca-

dena, 8 grs .......... · 
83555 1 Escl., 25 grs. . . . . . . . . . . 
83559 1 Anillo, 14 grs. . . . . . . . . 
83573 1 Reloj, 1 cad., 1 anillo, 13 grs. 
83596 1 Par de cha.pas, 1 cordón, 1 

cadena, 28 grs. . . . . . . . . 
83598 1 Puls., 14 grs. . . . . . . • . . . 
83615 1 Anillo, 1 cad., 8 grs. . . . . 
83616 1 Cad., 1 par chapas, 6 1,2 grs. 

Base del 
Remate 

52.50 
22.50 
75.00 

105.00 
60.00 
75.00 
22.50 
15.00 

60.00 
4'5.00 

105.00 
4'5.00 

105.00 
37.50 
60.00 
52.50 
30.00 
60.00 
67.50 
45.00 

1,800,00 
600.00 
60.00 

300.00 
120.00 

90.00 
90.00 

360.00 
150.00 
105.00 
45 .. QO 

300.00 
75.00 
22.50 
60.00 

225.00 
22.50 

105.00 
52.50 

150.00. 
180.00 
225.00 
600.00 

135.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 

525.00 
30.00 

255.00 
52.50 
90.00 

150.00 
60.00 
60.{)0 
75.00 

165.00 
270.00 
15.00 

37.50 
120.00 
45.00 

120.00. 

150.00 
67.50 
37.50 
30.00 

N• de la 
Boleta 

Descripción 
de ias prendM 

83624 
83625 
83628 
83636 
83639 
83640 
83645 
83640 
83647 
83649 
83658 
83662 
83667 
83669 

83679 
83698 
83712 
83714 
83716 

83717 
83720 
83722 
83724 
83728 
83732 
83733 
83740 

83745 
83749 
83777 
83849 
83881 
83904 
83909 
83914 
83926 
83928 
83935 
83937' 
83938 

83950 
83970 
83972 
83989 
84001 
84007 
84017 
84023 
84038 
84039 
84073 
84090 
84090 

1 · Cad., 8grs. . . • . . . 
1 . Puls., 8 grs. . . . . . . 
1 Puls., 15 grs. . . . . . . 
1 Aillo de brillantes, 4 grs. 
1 Anillo, 1 cad., 25 grs. 
1 Escl., 36 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 13 grs. . . . . 
2 Cad., 7 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 1 puls., 9 grs. 
1 Cad., 18 grs. . . . . . . 
1 Puls., 18 grs. . . . . . . 
1 Anillo, 1 cord., 16 grs. 
1 Cad., 29 grs ...... . 
1 Cord., 1 prend., 1 anillo, 1 

pulsera, 34 grs. . . . . 
1 Puls., 18 grs. . . . . . . 
3 Puls., 1 anillo, 60 grs. . . . . 
1 Anillo, 11 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo, 7 grs. . . . . . . . . . .. 
1 Anillo de brillantes, 2 ani-

llos, 1 dije, 12 grs. . . . . 
1 Cad., 2 puls., 9 grs. . . 
1 Reloj, 1 cad., 5 grs. . . 
1 Cad., 14 grs. . . 
1 Reloj Thuya . . . . 
1 Cad., 21 grs. . . . . 
1 Puls., 17 grs. . . . . 
1 Puls., 13 grs. . . . . 
1 Cadena, 1 anillo, un re-

loj, 18 grs. . . . . . . 
2 Anillos, 9 grs. . . . . . . . . 
1 Puls., 27 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls;, 14 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo, 1 cad., 20 grs. . . . . 
1 Cad., 1 anillo, 1 reloj, 17 grs. 
1 Escl., 1 puls., 31 grs. . . . . 
2 Anillos, 1 cad., 13 grs. . . . . 
1 Prens. corb., 1 anillo, 9 grs. 
1 Reloj "Jian Perret" .. 
1 Cord, 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls., 16 grs. . . . . . . . . . . 
1 Pultl., 11 grs. . . . . -· . . . . . 
1 Cordón dije de mon. de 5 dó-

lares, 1 dije, 54. grs. . . . . 
1 Puls., 26 grs. . . . . . . . . 
3 Anillos, 1 p-chapas, 12 th grs. 
1 Puls., 29 grs. . . . . . . 
1 Reloj Oris . . . . . . . . . . . . 
1 Cad., 10 grs. . . . . . . . . . . 
2 Puls., 45 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad., 1 ani., 1 puls., 30 grs. 
1 Anillo, 9 grs. . . . . 
1 Cad., 15 grs .......... . 
1 Puls., 14 grs .......... . 
2 . Puls. dist., 12 grs. . . . . . . 
1 Puls., 1 par chapas, 9 grs. 
1 Anillo de graduación, 1 pul-

sera, 23 grs. . . . . . . . . . . 
84102 2 Cad., 1 anillo, 12 % grs ..... 
84111 1 Anillo, 1 pulsera, 1 par cha-

84116 
84130 
8413) 
8-1139 
84151 
84158 
84780 
84182 
84185 

84191 
84203 
84204 
84232 
84236 

pas de mon. mex., 15 grs. . . 
1 Puls., 14 grn .......... . 
1 Cad., 4 grs. . . . . . . . . . . 
1 Anillo, 1 puls., 1 cad., 31 grs. 
1 Cad., 1 anillo, 9 grs. . . . . 
1 Escl., 1 puls., 1 cad., 116 grs. 
1 Cad, 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad., 19 grs. . . . . . . . . . . 
1 Cad., 17 grs. . . . . . . . . . . 
2 Anillos, 1 pulsera, 1 cad~ 

na, 13 grs ......... .. 
1 Puls., 1 cad., 20 grs. .. 
1 Par arg., 11 grs. . . . . . . . . 
1 Escl., 56 grs. . . . . . . . . . . 
1 Puls., 1 cad., 34 grs. . . . . . . 
1 par chapas, 1 escl., 6 1h grs. 

1215 

BM'e del 
Remate 

37.50 
37.50 
75.00 

375.00 
150.00 
210.00 
45.00 
37.50 
45.00 
90.00 
60.00 
75.00 

135.00 

240.00 
105.00 
270.00 
60.00 
37.50 

225.00 
45.00 
60.00 
75.00 
37.50 
75.00 
67.50 
67.50 

135.00 
45.00 

150.00 
75.00 

105.00 
150.00 
120.00 
67.50 
45.00 
37.50 
90.00 
60.00 
45.00 

315.00 
150.00 
67.50 

135.00 
45.00 
45.00 
2~5.00 
15<>.00 
45.00 
75.00 
75.00 
52.50 
5~.50 

120.00 
75.00 

90.00 
75.00 
22.50 

180.00 
52.50 

660.00 
75.00 
75.00 
75.00 

75.00 
75.00 
45.00 

270.00 
195.00 
37.50 
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N• de la 
Boleta 

Descripci6n 
de las prenda8 

Ba8e deJ 
Remate 

84238 1 Puls., 22 grs. . • . . 120. 00 
84242 1 Cad, 10 grs. • • • • . • • • • , 45. 00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

MONTE DE PIEDAD 

MANAGUA. 
¡¿ l 

CITACION A ACCIONISTAS DE POLIMEROS 
CENTROAMERICANOS, S. A. 

Reg. No. 1927 - R/F 199267 - Valor CS 270.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores 

me permito citar a lós Accionistas de la Socie
dad ''POLIMEROS CENTROAMERICANOS, S. 
A." (POLYCASA), para una Reunión Extra.or
dinaria de la Junta General de Accionistas que 
se verificará en las oficinas de la Compafiia si
tuadas en el kilómetro 14 de la carretera que 
conduce a Los Brasiles en el Departamento de 
Managua, el dia 31 de mayo del corriente afio a 
las 10 de la maftana. El objeto de esta reunión 
eR conocer sobre un proyecto de Reformas de 
la Escritura de Constitución Social y de los Es
tatutos que presentará el Consejo de Directo
res en el cual se modificará el objeto de la So
ciedad; el Capital mediante el aumento del mis
mo y Reformas en las Series de Acciones; las 
Acciones y los derechos que emanan de las mis
mas; la representación y estructura administra
tiva de la Sociedad; Juntas Generales, Vigilan
cia, Balances y Reservas. 

Además en dicha Junta General se conocerá y 
resolverá sobre un asunto especial consistente 
en la autorización para la emisión de acciones 
con el privilegio de intereses sobre el valor de 
los aportes por un tiempo determinado, conver
tibles a acciones comunes y redimibles a opción 
de los accionistas. 

Managua, mayo 6, 1972. - Rolando Mayorga 
.:f!·• Secretario Consejo de Directores POLYCASA. 

3 3 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 1870 - RIF 143961 - ($: 15.00 

Comp. 144137 - es 15.00 
Manuel Salvador Mena Ortega, unión 

hermanos, Francisco, Carlos, Roberto, Leo
poldo y Reynaldo Mena Ortega solicitan 
declaratoria herederos, difunto tío y padre 
respectivamente, Carlos Manuel Mena Sel
va. 

Unico bien: Inmueble Granada. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quince 
abril, mil novecientos setentidós. - Nor
man Guerrero, Secretario. 

1 

Depc)sitos de Animales 
Reg. No. 1887 - RIF 177605- ~ 45.00 

En Francisco González, depositóse un 
caballo colorado oreja gacha, herrado: 

una yegua. mora herrada: 

Quién pretenda ser dueño reclamarlos. 
Juzgado de Policía, Jinotepe, veinticinco 

febrero mil novecientos setentidós. 
lhancisco Campos, Ju_ez de Policía . 

3 2 

INDICE DE "LA GACETA" 
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ABRESE SUBPARTIDA 
Abrese subpartida al Código Arancelario de Importa-

ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N··· 260 Nov. 

LEY DE ADUANAS Y PUERTOS 
Términos de la Ley de Aduanas y Puertos . . . . 

· ENSERANZA SUPERIOR AGRICOLA 
Organizase Enseñanza Superior Agrícola . . . . 

AGRICULTURA Y ZOOTECNIA 
Apruébase el Programa de Pclcticas de Agricultura y 

N" 

Zootecnia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . N° 

(Continuará) 

28 Feb. 

81 Abril 

82 Abril 

Fecha 

·. 
15/56 

3156 

14156 

16/56 
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